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fael Martín Rueda, “Leal Elizarán, Sociedad
Anónima”, “Sotoamelo, Sociedad Anóni-
ma”, “Amelo, Sociedad Anónima”, “Fuen-
teamelo, Sociedad Anónima”, “Herlema,
Sociedad Limitada”, y “Brezal, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 368 de 2009, se ha
acordado citar a doña Tatiana Leal Már-
quez, doña María Beatriz Leal Márquez,
don Gerardo Alfonso Leal Márquez, doña
Marian Leal Márquez, don Isidro Castillejo
Bermúdez de Castro, don Gerardo Leal Eli-
zarán, doña María Victoria Márquez Patiño,
don Esteban Barreda Becerra, don Edorta
Etxarandio Herrera, don Rafael Martín Rue-
da, “Leal Elizarán, Sociedad Anónima”,
“Sotoamelo, Sociedad Anónima”, “Amelo,
Sociedad Anónima”, “Fuenteamelo, Socie-
dad Anónima”, “Herlema, Sociedad Limita-
da”, y “Brezal, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 30 de julio de 2009, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 32, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Tatia-
na Leal Márquez, doña María Beatriz Leal
Márquez, don Gerardo Alfonso Leal Már-
quez, doña Marian Leal Márquez, don Isi-
dro Castillejo Bermúdez de Castro, don Ge-
rardo Leal Elizarán, doña María Victoria
Márquez Patiño, don Esteban Barreda Bece-
rra, don Edorta Etxarandio Herrera, don Ra-
fael Martín Rueda, “Leal Elizarán, Sociedad
Anónima”, “Sotoamelo, Sociedad Anóni-
ma”, “Amelo, Sociedad Anónima”, “Fuen-
teamelo, Sociedad Anónima”, “Herlema,
Sociedad Limitada”, y “Brezal, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.262/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.452 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramiro Córdova Bohórquez, contra

don Francisco Javier Suero Dam, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que con desestimación de la demanda
presentada por don Ramiro Córdova Bohór-
quez, contra don Francisco Javier Suero
Dam, debo absolver y absuelvo a la parte
demandada de los pedimentos deducidos en
su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el número
2805, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier Suero
Dam, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.384/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Olga María Rodrigues
Borne contra “Saten Privado, Sociedad Li-

mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 104 de 2009, se ha
acordado citar a “Saten Privado, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 23 de julio de 2009, a
las nueve y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 32, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Saten Pri-
vado, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.303/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen
autos con el número 1.331 de 2008, hoy eje-
cución número 48 de 2009, a instancias de
doña María del Mar Ruiz Andújar, doña Nu-
ria Ángel Díaz, doña Ana María Bravo Cas-
co, doña María Luisa Jimeno Patrón y doña
Ana Maribel Anta Rivera, contra la empresa
“Kalmar 2000 Industrial, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por cantidad, en los que
en fecha 22 de junio de 2009 se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Kalmar

2000 Industrial, Sociedad Anónima”, en si-
tuación de insolvencia parcial con carácter
provisional por importe de 23.820,73 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición, en el plazo de cinco días hábiles, ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
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do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a “Kal-
mar 2000 Industrial, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 22 de junio de 2009.—La secreta-
ria judicial (firmado).

(03/22.399/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Dolores Velarde Serrano, doña María
Isabel Hidalgo Velarde, doña Almudena
Blázquez Moreno y doña María Pilar Sán-
chez Barbero, contra la empresa “Élite Va-
caciones, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado en fecha 1 de junio de 2009
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Élite Vaca-

ciones, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 60.349,98
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Póngase en conocimiento de la parte
actora y del Fondo de Garantía Salarial la de-
claración de concurso de la empresa ejecuta-
da a los efectos oportunos, y líbrese oficio al
Juzgado de lo mercantil número 9, proce-
dimiento número 106 de 2009, a fin de co-
municarle la insolvencia dictada, remitién-
dole testimonio de la presente resolución.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Élite Vacaciones, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/22.401/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 536 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Rubio de Lucas, contra don Ma-
nuel Guerrero García, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Estimo parcialmente la demanda formu-
lada por don Félix Rubio de Lucas y conde-
no a don Manuel Guerrero García a que por
los conceptos de la demanda le abone la
suma de 1.725,39 euros.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Guerrero García, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.231/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Cruz Josefina González
contra “Ramón de la Cruz 57, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 932 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Ramón de la Cruz 57,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 23 de julio
de 2009, a las diez y cinco horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 33, sito en calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ramón de
la Cruz 57, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.299/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rafael Edgardo Davalos y
otros contra “Ramón de la Cruz 57, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 856 de 2009, se ha
acordado citar a “Ramón de la Cruz 57, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 23 de julio
de 2009, a las nueve y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ramón de
la Cruz 57, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.300/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dicta-
da en el día de la fecha en el proceso segui-
do a instancias de doña Karina Viviana
Cruz Wulff contra “Ramón de la Cruz 57,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 860 de
2009, se ha acordado citar a “Ramón de la
Cruz 57, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día


